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FORMA A4 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN "4ño del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política dejos Estados Unidos 

Mexicanos" 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 3812017 Y 
SUS ACUMULADAS 39/2017 Y 60/2017 

PROMOVENTES: PARTIDOS VERDE ECOLOGISTA 
DE MÉXICO, NUEVA ALIANZA Y MORENA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a once deagosto:de do mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

11 

Constancias Registro 

Escrito ,de Diego Guerrero Rubio 	Jorge Legorreta'Ordorica, 
Secretario Técnico y Secetário\EJeutIvó del C"o"mité Ejecutivo 
Nacional del Partido Verde Ecologista de Mxico. 

039290 

inutos del diez de 
agosto de dos mil diecisiete en la Oicipa de Certificación Judicial yCorrespondencia de 
este Alto Tribunal Conste\ 

. 	) 
Ciudad de México, a'once.deagostodedás mil diécisiéte. 

,. 	 . 
Agréguese al expediente, praqu&su 	- ectos legales, el escrito de 

cuenta de Diego Guerrero Rubio y Jorge.Legorreta Ordoric'a.'Secretario Técnico 

y Secretario Ejecutivo del. Comité 	ivo. NacionaL,,,del Partido Verde 

Ecologista de México, respectivamente, personalidad qúetienen reconocida en 

S 11, parrafo segundo1, en relación con 

Unidos Mexicanos, se tienen por formulados los alegatos que hacen valer 

en el presente medio ntrol constitucional; respecto a su designació.n de 

domicilio, dígaseles a lo promoventes que se estén a lo acordado én próveído 

de diecinueve de junio del presente año donde se tuvo por séñaládo. 

Documental recibida a las diecinueve' hórasconcI.Jarentay si 

autos y con fundamento en los a 

Notifíquese. 

'Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. ( ... ) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
2AícuIo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
3Artícuio 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el 
plazo para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo 
de cinco días formulen alegatos. 
Cuando la acción intentada se refiera a leyes electorales, el plazo señalado en el párrafo anterior será de 
dos días. 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 3812017 
Y SUS ACUMULADAS 39/2017 Y 60/2017 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Jorge 

¡ánMiranda, Secretaria 
N 

Mario Par10 Rebolledo, 

de la Sección de Trámite 

nconstitucionalidad de la 

al, Jue  da fe. 

quien actúa con Leticia G 

de Controversias Consyi(ucionales y dé\, cciones d 

Subsecretaría Genera'l"de Acuerdos de este Alto T 

A16 

2 

 
 
 
 
 




